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nos y transporte aéreo, así como sus comunicaciones aé
reas con el resto del mundo; 

IO. Encomia los esfuerzos del Gobierno de Lesotho 
por integrar más plenamente a la mujer en las actividades 
de desarrollo y pide al Secretario General que celebre con
sultas con el Gobierno acerca del tipo y el monto de la 
asistencia que se requerirá para conseguir este objetivo; 

11. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la mesa redonda de donantes celebrada en Lesotho del 
14 al 17 de mayo de 1984 e insta a los Estados Miembros y 
a los organismos y organizaciones competentes a que pro
porcionen asistencia a Lesotho de conformidad con lo re
suelto en esa reunión; 

12. Señala asimismo a la atención de la comunidad in
ternacional la cuenta especial establecida por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas, de conformi
dad con la resolución 407 (1977) del Consejo de Seguri
dad, para facilitar la aportación de contribuciones a Leso
tho; 

13. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia, la Organización Mundial de la Salud, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola a que señalen nuevamente a la atención de sus ór
ganos rectores las necesidades especiales de Lesotho, y a 
que informen al Secretario General antes del 15 de julio de 
1985 acerca de las medidas que hayan adoptado; 

14. Pide a los organismos especializados pertinentes y 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
que colaboren estrechamente con el Secretario General en 
la organización de un programa internacional eficaz de 
asistencia a Lesotho y que le informen periódicamente de 
las medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan 
proporcionado para ayudar a ese país; 

15. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recur
sos necesarios para un programa eficaz de asistencia finan
ciera, técnica y material a Lesotho; 

b) Celebre consultas con el Gobierno de Lesotho acer
ca de la cuestión de los trabajadores migratorios que regre
san de Sudáfrica e informe sobre el tipo de asistencia que 
el Gobierno necesita para establecer proyectos con utiliza
ción intensiva de mano de obra a fin de hacer frente al pro
blema de absorber a dichos trabajadores en la economía; 

c) Mantenga la situación de Lesotho en constante exa
men, siga en contacto estrecho con los Estados Miembros, 
los organismos especializados, las organizaciones regiona
les y otras organizaciones intergubernamentales y las insti
tuciones financieras internacionales interesadas, e informe 
al Consejo Económico y Social en su segundo período or
dinario de sesiones de 1985 del estado en que se encuentre 
el programa especial de asistencia económica para Leso
tho; 

d) Informe sobre los progresos logrados en la situación 
económica de Lesotho y en la organización y ejecución del 
programa especial de asistencia económica para ese país a 
tiempo para que la Asamblea General examine la cuestión 
en su cuadragésimo período de sesiones. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

83 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1982. 
Suplemento No. 12 (El 1982/22), cap. L 

39/184. Asistencia al Yemen Democrático 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 38/206 de 20 de diciembre de 
1983 y las resoluciones 1982/6 de 28 de abril de 1982 y 
1982/59 de 30 de julio de 1982 del Consejo Económico y 
Social, relativas a la extensa devastación causada por las 
graves inundaciones ocurridas en el Yemen Democrático, 

Recordando también la resolución 107 (IX) de 11 de 
mayo de 1982 de la Comisión Económica para Asia Occi
dental83 , en que la Comisión pedía la urgente preparación 
de un programa de rehabilitación y reconstrucción de las 
zonas del Yemen Democrático asoladas por las inundacio
nes, 

Habiendo examinado el informe preparado por la Ofici
na del Coordinador de las Naciones Unidas para el Soco
rro en Casos de Desastre sobre la amplitud y la naturaleza 
de los daños causados por las inundaciones84, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
asistencia al Yemen Democrático85 , 

Reconociendo que el Yemen Democrático, por ser uno 
de los países menos adelantados, no está en condiciones de 
hacerse cargo de la creciente carga que representan la reha
bilitación y la reconstrucción de las zonas afectadas, 

Reconociendo también los esfuerzos hechos por el Ye
men Democrático para aliviar los sufrimientos de las vícti
mas de las inundaciones, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
las medidas que ha adoptado respecto de la asistencia al 
Yemen Democrático; 

2. Expresa su agradecimiento a los Estados y a las or
ganizaciones internacionales, regionales e interguberna
mentales que han prestado asistencia al Yemen Democrá
tico; 

3. Pide al Secretario General que continúe movilizan
do los recursos necesarios para desarrollar un amplio pro
grama eficaz de asistencia financiera, técnica y material al 
Yemen Democrático, a fin de contribuir a mitigar los da
ños infligidos al país y llevar a la práctica sus planes de re
habilitación y reconstrucción; 

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para 
que contribuyan generosamente, por conductos bilaterales 
o multilaterales, al proceso de reconstrucción y desarrollo 
del Yemen Democrático; 

5. Pide a las organizaciones y los programas pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas, en particular el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Banco Mundial, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola, la Organización Mundial de la Salud, el Fondo 
de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia y la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, que mantengan y amplíen sus programas 
de asistencia al Yemen Democrático y cooperen estrecha
mente con el Secretario General en la organización de un 
programa eficaz de asistencia a ese país; 

6. Exhorta a las organizaciones regionales e interregio
nales y a otras organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales a que sigan prestando asistencia para 
atender a las necesidades de desarrollo del Yemen Demo
crático; 

84 Véase E/ECWA/156. 
85 A/39/381. 
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7. Pide al Secretario General que mantenga en examen 
la situación del Yemen Democrático e informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo período de sesiones sobre 
los progresos realizados en la aplicación de la presente re
solución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/185. Asistencia económica especial a Benin 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 35/88 de 5 de diciembre de 
1980, 36/208 de 17 de diciembre de 1981, 37/151 de 17 
de diciembre de 1982 y 38/210 de 20 de diciembre de 
1983, en las que hizo un llamamiento a la comunidad in
ternacional para que prestara, de manera eficaz y continua, 
asistencia financiera, material y técnica a Benin, a fin de 
ayudar a ese país a superar sus dificultades financieras y 
económicas, 

Recordando asimismo la resolución 419 (1977) de 24 de 
noviembre de 1977 del Consejo de Seguridad, en la que és
te hizo un llamamiento a todos los Estados y a todas las 
organizaciones internacionales competentes, inclusive las 
Naciones Unidas y los organismos especializados, para 
que proporcionaran asistencia a Benin, 

Habiendo escuchado la declaración formulada por el re
presentante de Benin el 5 de noviembre de 198486, en la 
que describió la gravedad de la situación económica y fi
nanciera de su país y las medidas adoptadas por el Gobier
no para hacer frente a esas dificultades, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre asistencia a Benin87, 

Tomando nota de que según ese informe, a pesar de di
versos factores desfavorables, Benin continúa progresando 
en sus esfuerzos de desarrollo como resultado de las medi
das adoptadas por el Gobierno y de la asistencia que ha 
prestado la comunidad internacional, 

Profundamente preocupada, sin embargo, por el hecho 
de que Benin sigue tropezando con graves dificultades eco
nómicas y financieras, caracterizadas por el marcado dese
quilibrio de su balanza de pagos, la pesada carga de la deu
da externa y la falta de recursos para poner en práctica su 
programa planificado de desarrollo económico y social, 

Observando además que la persistencia de condiciones 
climáticas desfavorables en las zonas costera y septentrio
nal de Benin sigue causando pérdidas en la producción 
agropecuaria, 

Tomando nota de que en marzo de 1983 se celebró en 
Cotonou una mesa redonda de donantes para el desarrollo 
económico y social de Benin, y de que el Gobierno ha to
mado medidas para organizar la aplicación de los resulta
dos, 

Teniendo en cuenta los objetivos del plan nacional de 
desarrollo de Benin para 1983-198788, 

Habiendo tomado nota de los esfuerzos del Gobierno de 
Benin por movilizar apoyo internacional para el plan de 
desarrollo nacional mediante la organización de la mesa 
redonda celebrada en Cotonou en marzo de 1983, con la 
asistencia del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 

Teniendo en cuenta que Benin figura entre los países me
nos adelantados, 

86 Véase Documentos Ofiáaln de la Asamhlca <ieneral, trigésimo noveno 
perfodo de sesiones, Segunda C ,11111slfm. 35a. sesión. párrs. 13 a 16. 

87 A/391383. 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
las medidas que ha adoptado para organizar el programa 
internacional de asistencia económica a Benin y para mo
vilizar apoyo con ese fin; 

2. Toma nota del informe de la misión de estudio en
viada a Benin en junio de 198489; 

3. Toma nota con satLvfacción de que los participantes 
en la mesa redonda expresaron su interés en el plan de 
desarrollo de Benin y le ofrecieron apoyo; 

4. Expresa su reconocimiento por la asistencia ya con
cedida o prometida a Benin por los Estados Miembros, fas 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las 
organizaciones regionales, interregionales e interguberna
mentales; 

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, las 
instituciones financieras internacionales, los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para que respondan generosamente y con 
urgencia a las necesidades de Benin, expuestas en el plan 
de desarrollo de ese país para 1983-1987; 

6. Pide a los órganos y programas pertinentes de las 
Naciones Unidas, en particular el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, que prosigan e inten
sifiquen sus programas de asistencia a Benin, cooperen es
trechamente con el Secretario General a fin de organizar 
un programa internacional eficaz de asistencia y le infor
men periódicamente de las medidas que hayan adoptado y 
los recursos que hayan puesto a disposición de ese país; 

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, el Banco Mun
dial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que 
señalen a la atención de sus órganos rectores, para su con
sideración, las necesidades particulares de Benin y a que 
informen al Secretario General acerca de las decisiones de 
esos órganos antes del 15 de julio de 1985; 

8. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recur

sos necesarios para la aplicación de los proyectos del pro
grama especial de asistencia económica para Benin; 

b) Conceda la asistencia apropiada al Gobierno de Be
nin para movilizar los recursos necesarios para la aplica
ción de su plan nacional de desarrollo; 

c) Mantenga la situación de Benin en constante exa
men y, en consulta con el Gobierno de Benin, informe a la 
Asamblea General en cuanto sea necesario. 

!03a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/186. Asistencia económica especial a Guinea
Bissau 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 35/95 de 5 de diciembre de 
1980, en la que reiteró su llamamiento a la comunidad in
ternacional para que siguiese proporcionando a Guinea
Bissau asistencia financiera, material y técnica eficaz para 
ayudarla a superar sus dificultades financieras y económi-

88 lhid., anexo, se,·r V. 
89 lh1d., anexo. 


